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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

4127 Anuncio de corrección de errores de la Resolución del Servicio Andaluz
de Salud por la que se convocaba contratación del expediente CCA.
+TPCTYI relativo al Servicios de mantenimiento de las licencias de los
productos  software  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad,
continuidad y seguridad de los sistemas de información del Servicio
Andaluz de Salud.

Advertido error en el anuncio de licitación publicado en el BOE n.º 22 de 26/01/
2016 en el apartado 7.b) del expediente CCA. +TPCTYI relativo al Servicios de
mantenimiento  de  las  licencias  de  los  productos  software  necesarios  para
garantizar la disponibilidad, continuidad y seguridad de los sistemas de información
del Servicio Andaluz de Salud, se corrige dicho error, quedando como sigue:

Donde  dice:  7.b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y
profesional: Clasificación requerida: Grupo V, Subgrupo 2, Categoría D; Grupo V,
Subgrupo V-5, Categoría 5.

Debe  decir:  7.b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y
profesional: Clasificación Grupo V, Subgrupo 2, Categoría D o Grupo V, Subgrupo
V-5, Categoría 5, o bien, conforme al artículo 75.1 a) del TRLCSP, el volumen
anual de negocios del ámbito del contrato se acreditará, según el R.D. 773/2015,
de 28 de agosto, que modifica el artículo 11.4 a), 2.º párrafo, del RGLCAP, por las
empresas licitadoras  dentro  de los  últimos tres  años,  por  importe  mínimo de
2.000.000 euros, IVA incluido, en cada uno de ellos, y conforme al artículo 78.1 a),
se exige un mínimo de tres certificados de servicios, siendo válidos los referidos a
servicios para el mantenimiento de licencias de productos software.

El plazo de presentación de las ofertas finalizará el día 7 de marzo de 2016 (a
las veinte horas).

Sevilla, 27 de enero de 2016.- El Director Gerente del Servicio Andaluz de
Salud.  P.D.  (Resolución de 2 de abril  de 2013,  BOJA n.º  69 de 11/04/13),  el
Director General de Gestión Económica y Servicios, Horacio Pijuán González.
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